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Ciudad de México, a rz de marzo de zorg

DIP. JOSÉ MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por e[ artÍculo tzz, aparlado A, fracción segunda de l,a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; et artículo 30 numeral r, inciso b de [a
Constitución de [a Ciudad de México; e[ artículo tz, fracción segunda de [a Ley Orgánica del
Congreso de La Ciudad de México; y el. artícul.o 95 del Reglamento deL Congreso de ta Ciudad
de México, someto a [a consideración de este Congreso [a siguiente INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 76 y SE DEROGA EL
ART¡CULO r59 DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, a[ tenor de ta siguiente;

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"Las leyes que criminalizan [a exposición y l.a transmisión deL VlH son otra
herramienta más de opresión a las mujeres y las personas LGBTTTI",

En México, así como en otros paÍses del mundo, â las personas con VIH se les aplica e[ derecho
penat cuando exponen a otras personas, No obstante, de acuerdo con ONUSIDAI no hay datos
que comprueben que estas medidas generen justicia o que se prevenga [a transmisión del
virus. A[ contrario, [a criminalización vulnera [a salud públ.ica y los derechos humanos, Si se
erradican las penalizaciones a las personas con VIH e infecciones de transmisión sexuat (lTS) se
disminuye l.a discriminación y se el"iminan las barreras culturales para [a detección oportuna y [a
prevención,

' "lnforme de Política: Penalización de [a Transmisión deL VlH", ONUSIDA, agosto zoo8, en líneat
http:,/,zfiLes.unaids.org,/en/media/unaids./contentassets/dataimport /pub/manual./zoo9/jcr6or_poLicy_
brief-cri minaIization-long-es,pdf
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En México, de acuerdo con e[ reporte de Letra Ese', del 2ooo a[ zo16 se han llevado a cabo zo
procesos tegates en contra de personas que viven con VIH y otras lTS, En 3r entidades del paÍs

se penaliza de alguna manera e[ contagio doloso de enfermedades por medio de relaciones
sexuales, excepto San Luis Potosí, aunque se han presentado iniciativas para crear et tipo penal,

E[ principal problema de l.a tipificación de "Peligro de Contagio", tanto en e[ Código Penal
Federal como en los códigos locales es [a ambiguedad de ta definición de las conductas
incriminatorias; por [o que [a autoridad jurisdiccional es quien decide en [a mayorÍa de las
ocaslones qué enfermedades se consideran graves o qué conductas son las punibtes, Además,
cabe [a interpretación de que e[ petigro de contagio no requiere especÍficamente generar un
daño, lesión o [a transmisión de [a enfermedad, De acuerdo con [a investigación de Letra Ese,

en [a Ciudad de México, hasta e[ zo16, se había procesado a[ menos a una persona por e[ tipo
Peligro de Contagio,

No obstante existen casos en otras entidades que demuestran [a gravedad de criminalizar el
VlH. Por ejemplo, en Chihuahua se sancionó con rz meses de prisión a un hombre que vivÍa con
VlH, sífitis y hepatitis C sin haber transmitido alguna, solo por e[ hecho de vivir con dichas
enfermedades y poner en riesgo [a salud públ.ica, Otros de los casos documentados por Letra
Ese, sucedieron en Ciudad Obregón, Sonora, en e[ primero e[ proceso judiciaL no conctuyó
debido a[ que [a persona imputada fatLeció por complicaciones relacionadas con el. VlH,
mientras que a [a otra persona se [e condenó por to años y 3 meses, En ninguno de los casos de
Sonora se pudo comprobar que las personas imputadas habÍan transmitido las enfermedades
que padecían, [a condena fue por poner en riesgo [a salud de las personas queretlantes,

Este tipo de medidas que terminan viotentando Los derechos humanos de las personas con VIH
sin aportar a [a erradicación de ta epidemia también se pueden observar en otros países, Por
ejemplo, en Estados Unidos ta tipificacién del. peligro de contagio det VIH han dado lugar a un
alto porcentaje de arrestos por actividades que, de acuerdo a diversos estudios, no implican
riesgo alguno, o cuyo riesgo es muy bajo como escupir, morder o exponer a una persona a
fl.uidos corporales3, Esto sucede incluso cuando [a estrategia de prevención y erradicación det
VIH de dicho país permite ta tegisl.ación penal relacionada con [a transmisión sexual mientras se
fundamente en datos cientificos,

'?Bastida AguiLar, Leonardo, 'El peligro de contagio', en Letra Ese no. z4S, diciembre zo16, La Jornada.
3 Lazzarini Z, Bray S, Burris S, 'Evaluating the impact of criminol lows on HIV risk behovior". J Law Med
Ethics. zooz3o2): z3g-253. t Pu bM edl,
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Es un hecho que a nivel internacional es aceptada [a penalización de [a transmisión dotosa de
infecciones de transmisión sexual, solamente cuando es acompañada de pruebas adecuadas,
científicas y médicas, Por ejempl.o, la Unión lnter-Parlamentaria sugiere que [a tey penal debe
ser considerada cuando al"gún individuo de manera intencional exponga a otros a un riesgo
considerab[e de infeccióna.

En e[ caso particutar del. VlH, [a Organización de las Naciones Unidas ha emitido
recomendaciones en las que soticita a los Estados evitar legislar a[ respecto, aunque ha

reconocido La posibil.idad de que los Estados penalicen aquellos casos en que la transmisión es
dolosa, siempre y cuando estén basados en los principios de proporcionaLidad, previsibitidad,
motivación, causalidad y no discriminación, También, [a Declaración de Os[o sobre [a

Criminatización del. VlH, suscrita por personas expertas y diversas organizaciones de [a sociedad
civil, recomienda a los Estados emptear un enfoque preventivo y no punitivo con un mejor
conocimiento y comprensión del. VlH,

II. PROBLEMÁTCA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La creación de leyes que criminalizan [a exposición y transmisión del. VIH en varias ocasiones
está motivada por un bien intencionado deseo de proteger a las mujeres y de responder a l,a

expansión det VIH aunada a [a percepción de falta de eficiencia en los esfuerzos de prevención
deL VlH existentes, No obstante, ta criminatización vutnera derechos humanos y no previene [a

aparición de nuevas transmisiones ni reduce [a vulnerabil.idad de las mujeres frente at VlH.

De acuerdo con un análisis reatizado por Athenea Networks, "[a criminalización perjudica a las

mujeres más que ayudarlas, at tiempo que ha tenido un impacto negativo en las necesidades
de sal.ud púbtica y en La protección de Los derechos humanos", Estas medidas, que en México
fueron implementadas aproximadamente hace r5 años, no contribuyen en [a disminución de ta

a Unión lnter-Parlamentaria, "Medidqs para Dor Respuesto ol VIH,/SIDA', Manual para parlamentarios N'rS,
zoo7, página 233,
5 "to rezones por los que lo criminolizqcion de la exposición o la tronsmisión del VIH es perjudicial paro las mujeres',
Athenea Network, zoog,
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violencia de género o las desigualdades económicas, sociales y de acceso de salud en las que
viven las mujeres y niñas con VlH,

En sí, [a penalización de [a exposición y transmisión del. VIH favorece ta promoción det temor,
aumenta e[ estigma, incrementa las desigualdades y los obstáculos para e[ acceso a los

cuidados sanitarios y genera discriminación, Et primer paso para [a detección es [a prueba del
VlH, ta cual se estigmatiza, provocando que las personas decidan no realizarla por temor a [a
violencia, ser rechazados o perseguidos por compartir un diagnóstico positivo,

Otra posible consecuencia de este tipo de legislación penal es [a falta de adherencia de las
personas con VIH a sus tratamientos, Sobre todo son las mujeres quienes abandonan sus
tratamientos o estudios perinatales, por miedo a ser detenidas y procesadas por eL deLito de
contagio,

Debido a tas potíticas de satud enfocadas a las pruebas perinatales, las mujeres suelen ser tas
primeras en conocer su estatus positivo, Esto suele propiciar que sean culpadas o
estigmatizadas por sus parejas o familias, [o cuat tiene consecuencias como [a expulsión del
hogar o abandono, ta pérdida de l,a custodia de sus hljos e hijas, padecer situaciones de
violencia y abuso.

En situaciones de viotación o abuso sexuat, estas medidas a posteriorino protegen a las mujeres
víctimas de [a violencia, discriminación, dobLe victimización, transmisión de VIH o embarazos no
deseados, Pasa [o contrario, aumenta e[ riesgo de 'criminalización secundaria' cuando las
supervivientes de violación que han sido infectadas con eL VlH pueden verse perseguidas por
una posible exposición y transmisión del. VlH.

Aunado a [o anterior, y teniendo como contexto nacional que [a mayoría de las mujeres cuenta
con un Limitado acceso a [a información en materia de sal.ud sexuat y reproductiva, l"a existencia
de La tipificación det "Peligro de Contagio" de enfermedades incurables o venráreas funge como
un extensor de estas limitaciones, en e[ momento en que las mujeres no logran decidir
certeramente si hacer uso o no det método de barrera durante [a relación sexual, y si hacen uso
de ta[, persiste e[ miedo de que éste pueda tomarse como prueba para su incriminación,

En [a misma tógica y haciendo hincapié en l,a brecha de desiguatdad que existe entre hombres
y mujeres, constituye una regularidad que cuando una mujer tiene conocimiento det
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alojamiento de serostatus, se ve más expuesta a [a incriminación con respecto a[ sesgo
plasmado en [a [ey; y con menores probabitidades respecto de los hombres en e[ acceso a [a
defensa de su caso, A [o sumo, todo esto contribuye a [a ampliación de [a violación de los
derechos humanos, asícomo de los derechos constitucionales en materia de salud pública.

III. ANTECEDENTES

Et Código Penal deL Distrito Federal de rg3r en su artículo 288 comprendía como lesiones

-además de a las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, y
quebraduras- a toda alteración de [a salud y cualquier otro daño que deje huella material en e[
cuerpo si era causado por hechos externos. Una tesis aislada de [a Suprema Corte de Justicia
de [a Nación de rg35 concluyó que e[ contagio sexual también deberia ser considerada como
una lesión porque coincide con ta definición dada para [esión,6 Esta interpretación de 1935, ta
cual equipara a una lesión con e[ contagio y [e asigna e[ mismo do[o, fundó en nuestro país [a
criminalización del contagio y exposición de las enfermedades de transmisión sexual, ya que
varios Estados crearon en sus Códigos Penales et tipo de Peligro de Contagio.

El. Código Penal Federal incluye eL tipo Pel.igro de Contagio desde 1940, La primera redacción
estipulaba [a pena para quien, sabiendo que estaba enfermo de sífilis o un mal venéreo, pusiera
en peligro de contagio, La redacción actual data de una reforma de rggr, en [a cual se agregó,
además de mal venéreo, et término "enfermedad grave en periodo infectante" y se amplió los
medios de transmisión, También se adicionó un agravante cuando [a enfermedad es "incurable",

'ARTÍCULO rgg bis,- EL que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra
enfermedad grave en período infectante, ponga en peligro de contagio [a salud de otro,
por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será sancionado de tres dias a tres
años de prisión y hasta cuarenta dÍas de mutta,
Si [a enfermedad padecida fuera incurable se impondrá [a pena de seis meses a cinco
años de prisión,
Cuando se trate de cónyuges, concubinarios o concubinas, sóto podrá procederse por
querella del ofendido,"

E[ [a actuatidad et Código Penal Federal, en su artículo rgg Bis, y [a mayorÍa de los códigos
locales criminalizan [a transmisión de enfermedades graves, incurables o de transmisión sexual;

6 Tesis de rubro "Contagio sexual constituye detito de lesiones". Tesis Aistada, Primera Sata, Quinta Época, Semanario
Judiciatde [a Federación, Tomo XLIV, p, rZz



W Di putado Temístocles Vi LLanueva Ramos

I LËCfSLATUftA

con excepción de San Luis Potosí, E[ estado de Aguascalientes no atude a[ contagio de manera
directa y en Jalisco es un agravante del. detito de traición,

En zorS [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación emitió una sentencia de acción de
inconstitucionalidad, [a cual inval.idó [a porción normativa del artículo rS8 det Código Penal de
Veracruz' reformada en e[ zor5, [a cual adicionaba a[ tipo penal de Peligro de Contagio las
infecciones de transmisión sexual, La demanda de inconstitucionalidad fue solicitada por [a

Comisión Nacional de los Derechos Humanos porque vulneraba los derechos a [a tibertad
personal y a [a iguatdad ante [a tey, No obstante, et fal.to de [a SCJN además estiputó que [a

reforma cumplía con el. requisito de necesidad, porque esta medida no es óptima ni

indispensable para tutelar el, derecho a [a salud. La porción invátida del artículo rS8 det Código
Penal de Veracruz se encuentra en mayúscutas y resaltada,

"A quien padezca INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL U OTRAS enfermedades
graves y dolosamente ponga en peligro de contagio a otra persona, se [e impondrán de
seis meses a cinco años de prisión y multa hasta de cincuenta días de salario, Et juez
dispondrá [o necesario para [a protección de [a salud púb[ica",

A diferencia det resto de las entidades det país, l"a Ciudad de México es un estado que se ha
posicionado por la progresividad de los derechos humanos, En diversos temas -como e[
matrimonio igualitario, ta despenalización del aborto o e[ reconocimiento del cambio de
identidad de género- [a Ciudad se ha convertido en pionera y et ejemplo a seguir en e[ resto
de los estados de [a federación.

IV. FUNDAMENTO LEGAL

El. bien jurídico tutelado por e[ tipo penal "Peligro de Contagio" es [a salud púbLica e individual,
pero es utilizado para punir a las personas que viven con [a enfermedad de transmisión sexuat;
[o cual nada contribuye a [a protección de la salud pública. El, Estado debe hacer proteger [a
salud de las ciudadanas y ciudadanos con políticas públicas adecuadas, sin discriminación y
que respeten los derechos humanos,

''E[ derecho a [a sa[ud está tutelado en e[ artículo 4 de [a Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, e[ cual constituye [a piedra angular para asegurar e[ acceso a los servicios
de salud de toda [a población sin discriminación alguna, Este artículo impone at Estado [a
obtigación de adoptar medidas para [a plena aplicación del derecho a [a salud,
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Por otra parte, e[ artículo ro det Protocolo Adicional a [a Convención Americana sobre Derechos
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, estipula que et derecho a

[a salud debe entenderse como una garantía fundamental e indispensable para et ejercicio de
los demás derechos humanos, no es solamente e[ derecho a estar sano,

"AsÍ, e[ derecho a [a salud entraña libertades y derechos, entre las primeras, [a relativa a
controlar [a salud y e[ cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, y e[ derecho
a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o experimentos médicos no
consensuales; y entre los derechos, e[ relativo a un sistema de protección de [a salud
que brinde a las personas oportunidades iguates para disfrutar det más alto nivel posible
de salud",7

En ta Ciudad de México e[ bien jurÍdico de [a salud públ.ica está garantizado en e[ artÍculo 9
"Ciudad sotidaria", apartado D "Derecho a [a salud" de ta Constitución [oca[, Se estipula el
derecho a [a salud para mejorar [a calidad de la vida humana y su duración, [a reducción de [os
riesgos a ta salud, [a morbitidad y l,a mortalidad, lncluye medidas de promoción de [a salud,
prevención, atención y rehabiLitación de las enfermedades mediante [a prestación de servicios
médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y a[ alcance de todas
las personas,

De manera particular, [a fracción 3 del apartado D del artÍculo g, estipula que es responsabil"idad
de las autoridades de [a Ciudad de México8 [a "prevención, e[ tratamiento y e[ control de las
enfermedades transmisibles, no transmisibl.es, crónicas e infecciosas"; por [o que e[ modelo de
protección a [a satud púbtica delineado en [a Carta Magna de [a Ciudad de México tiene un
enfoque complementario con los derechos humanos,

También [a Constitución Potítica de ta Ciudad de México en su artículo 6 "Ciudad de libertades y
derechos" apartado E, reconoce los derechos sexuales y reproductivos de todas las personas y
[a prestación de servicios de salud integrales, con información completa, científica, no
estereotipada, diversa y laica, No obstante, e[ artículo r4g det Código Penat timita e[ derecho

7 Tesis "Derecho a lo Solud, Su regulacion en el articulo 4,de lo Constitucion Político de los Estados Unidos
Mexicanos y su complementoriedad con los Tratados en materio de Derechos Humanos", Tesis Aistada,
Primera Sala, Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, Tomo XXV|ll, Jutio de zoo9, p, 457,I "Las autoridades de [a Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con l.a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes generates apticables: (...) d. La
prevención, e[ tratamiento y e[ control de las enfermedades transmisibl.es, no transmisibles, crónicas e
infecciosas" fracción 3, apartado D del artículo g de [a Constitución PoLÍtica de La Ciudad de México.
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garantizado en [a Constitución de [a Ciudad porque condiciona l'a sexualidad de las personas
con enfermedades graves, venéreas e incurables,

Respal.dado por ONUSIDAe está el argumento de que los Estados tienen e[ deber de procurar y
vigilar e[ cumptimiento de los derechos humanos que se encuentran alojados en [a Dectaración
Universal de los Derechos Humanos, asÍcomo de corresponder con los tratados sobre [a misma
competencia de estos, asi como con [a Agenda 2o3o para e[ Desarrollo Sostenible y con otros
compromisos internaciona[es,

En caso tat de que los principales derechos humanos sean vulnerados -como el, derecho a un
trato igualitario ante [a tey, e[ derecho a [a educación, e[ derecho a Las oportunidades
económicas, e[ derecho a [a privacidad; a La dignidad, a la sanidad, a [a asociación y a un juicio
justo- e[ papel. det Estado estaría en hacer visibles las violaciones a los derechos
fundamentales y en atender y cambiar tas teyes de corte discriminatoria que puedan estar
incidiendo en [a cuestión,

Prueba de que e[ Estado, en [a lógica anterior, debe y puede incidir en abrogar o derogar leyes
de carácter discriminatorio para responder a las conceptualizaciones primordiales es, por
ejemplo, que también en zor8 Fitipinas rebajó [a edad de consentimiento para l,a realización de
pruebas voluntarias de VIH a 15 años, y que Malaui procedió a [a supresión de [a legislación en
que se penalizaba [a ocuttación det estado serológico por VlH, [a exposición at virus o l.a

transmisión de éste,

La presente lniciativa busca eliminar cualquier motivo de discriminación u obstáculo en los
esfuerzos para prevenir y erradicar eL VlH en México, bajo un esquema de respeto a los
derechos humanos, De acuerdo con l.a Ley de Prevención y Atención lntegral del. VlH,zSlDA det
Distrito Federal es obLigación de tas autoridades de [a Ciudad de México suministrar
información, educación y apoyo adecuados; así como garantizar e[ acceso a los medios de
prevención y tratamientos. No obstante, si en el, marco penaL de La Ciudad de México sigue
prevaleciendo [a criminalización del VIH y las lTS, se obstaculiza e[ deber de las autoridades
para garantizar [a salud púbtica respetando los derechos humanos,

La cuestión hipotética del dolo resulta difíciL de comprobar, pues no hay que olvidar que las

manifestaciones clÍnicas det VIH o e[ Sida en [a mayoría de los casos, no son apreciables a[

e "Movitízate para cambiar las leyes discriminatorias" por e[ Día de [a Cero Discriminación, ONUSIDA, r de
marzo de zorg.
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momento deL contacto sexual y [a posibilidad de enjuiciar a las personas cuya
corresponsabilidad no fue asumida en e[ momento del contacto, puede violar los derechos
humanos.

E[ articulo r5g del Código Penal da un trato distinto a Las infecciones de transmisión sexual
respecto a cualquier otra enfermedad. Además, se está penalizando específicamente La

condición de salud del sujeto activo: [o cual provoca una distinción discriminatoria entre las
personas que viven con una enfermedad adquirida por contagio sexual y quienes tienen a[guna
otra enfermedad adquirida por otros medios, La pena por Peligro de Contagio se basa en e[
riesgo de daño, no en eL daño mismo, [o cual sobredimensiona Las responsabilidades de las
personas con VlH, [imitando su acceso adecuado a [a justicia.

Se concluye que l.a criminatización deLVlH genera más daños que beneficios en [a salud púbtica
y los derechos humanos, por Lo que [a presente iniciativa tiene como objeto derogar e[artÍculo y
reformar el. que [e hace referencia para etiminar [a pena y eLtipo de Peligro de Contagio,

MODIFICACION ES PROPUESTAS

Código Penal del, Distrito Federal Vigente lniciativa de reforma y derogación

ARTTCULO 16. (,..)
(,., )

SóLo se sancionarán como delitos culposos
los siguientes: Homicidio, a que se refiere e[
artículo rz3; Lesiones, a que se refiere eL

artÍculo 13o fracciones ll a Vll; Aborto, a que
se refiere [a primera parte del párrafo
segundo del artÍculo t45,i

;

Daños, a que se refiere e[ articuLo z3gi
Ejercicio llegal del Servicio Público, a que se
refieren las fracciones lll y lV del artículo z5g,
en l.as hipótesis siguientes: destruir, alterar o
inutilizar información o documentación bajo
su custodia o a [a cual tenga acceso; propicie

ARTíCULO 76, (,,,)

(,.,)

SóLo se sancionarán como delitos culposos
Los siguientes: Homicidio, a que se refiere eL

artícuto rz3; Lesiones, a que se refiere eL

articulo t3o fracciones ll a Vll; Aborto, a que
se refiere [a primera parte det párrafo
segundo del artÍcuLo r4S;
Daños, a que se refiere e[ articulo 239;
Ejercicio lLegat del Servicio Púbtico, a que se
refieren Las fracciones lll y lV det artÍculo z5g,
en las hipótesis siguientes: destruir, alterar o
inutilizar información o documentación bajo
su custodia o a [a cual tenga acceso: propicie
daños, pérdida o sustracción en los
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daños, pérdida o sustracción en los
supuestos de [a fracción lV del. artículo z5g:
Evasión de Presos, .a que se refieren los
artículos 3o4, 3o5, 306 fracción ll y 3og
segundo párrafo; Suministro de Medicinas
Nocivas o lnapropiadas a que se refieren los
artículos 328 y 3zg; Ataques a las Vías y a los
Medios de Comunicación a que se refieren
Los artÍculos 33o, 331 y 332; Del.itos contra e[
Ambiente a que se refieren los artÍculos 343,

343 bis, 344, 345, 345 bis y 346i Delitos
cometidos por actos de maltrato o crueldad
en contra de animates no humanos a que se
refieren los artículos 3So Bis y 35o Ter, y tos
demás casos contemplados específicamente
en e[ presente Código y otras disposiciones
[egales,

supuestos de [a fracción lV det artículo z5g;
Evasión de Presos, a que se refieren los
artículos 3o4, 3oS, 306 fracción ll y 3o9
segundo párrafo; Suministro de Medicinas
Nocivas o lnapropiadas a que se refieren los
artículos 328 y 329; Ataques a las VÍas y a tos
Medios de Comunicación a que se refieren
los artícutos 33o, 331 y æ2; Del.itos contra el
Ambiente a que se refieren los artÍcutos 343,
343 bis, 344, 345, 345 bis y 3¿6; Detitos
cometidos por actos de maltrato o cruetdad
en contra de animales no humanos a que se
refieren los artículos 3So Bis y 35o Ter, y los
demás casos contemplados especÍficamente
en e[ presente Código y otras disposiciones
legales,

ARTICULO r5g. At que sabiendo que padece
una enfermedad grave en período infectante,
ponga en pe[igro de contagio [a satud de
otro, por relaciones sexuales u otro medio
transmisible, siempre y cuando ta víctima no
tenga conocimiento de esa circunstancia, se
[e impondrán prisión de tres meses a tres
años y de cincuenta a trescientos días multa,
Si [a enfermedad padecida fuera incurable,
se impondrán prisión de tres meses a diez
años y de quinientos a dos mit dÍas multa,
Este del.ito se perseguirá por querella de ta
víctima u ofendido.

ARTíCULo r59, Se deroga.
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PROYECTO DE DECRETO

Por los razonamientos y argumentos presentados en esta iniciativa someto a[ conocimiento,
análisis, valoración y dictamen correspondiente [a siguiente iniciativa con proyecto de decreto:

Ún¡CO. Se reforma e[ artículo 76 y se deroga et artícuLo rS9 deL Código Penal para e[ Distrito
Federal, para quedar como a continuación se establece:

LIBRO PRIMERO

TiTULo CUARTo
APLICACIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPíTULO II

PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS CULPOSOS
ARTÍCULO 76.(,,)
(.,,)

Só[o se sancionarán como delitos culposos los siguientes: Homicidio, a que se refiere e[ artículo
rz3; Lesiones, a que se refiere et artículo 13o fracciones ll a Vll; Aborto, a que se refiere [a

primera parte del párrafo segundo del artículo t45,t Daños, a que se refiere e[ artículo e3g;

Ejercicio ltegal. del Servicio Púbtico, a que se refieren las fracciones lll y lV deL ar[ículo z5g, en las
hipótesis siguientes: destruir, alterar o inutilizar información o documentación bajo su custodia o
a [a cual tenga acceso; propicie daños, pérdida o sustracción en los supuestos de [a fracción lV
del artículo 259; Evasión de Presos, a que se refieren los artículos 3o4, ¡o5, 3o6 fracción lly ¡og
segundo párrafo; Suministro de Medicinas Nocivas o lnapropiadas a que se refieren los artículos

328 y 329;Ataques a las VÍas y a los Medios de Comunicación a que se refieren los artículos 33o,

331 y 332; DeLitos contra el Ambiente a que se refieren los artículos 343, g¿g bis, 344,345, ¡+S bis
y 346: Del.itos cometidos por actos de maLtrato o crueldad en contra de animales no humanos a
que se refieren tos artículos 3So Bis y 35o Ter, y los demás casos contemptados
específicamente en e[ presente Código y otras disposiciones legates,

LIBRO SEGUNDO
TíTULo TERCERo

DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS
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CAPITULO II

PELIGRO DE CONTAGIO

ARTICULO rS9, Se deroga.

TRANSITORIOS

Út¡lCO, El. presente Decreto entrará en vigor a[ siguiente dÍa de su publ.icación en [a Gaceta

Oficiat de ta Ciudad de México,

Dado en e[ Congreso de ta Ciudad de México, a los doce días det mes de marzo de zorg,

ATENTAM

DIP. TEMíSTOCLES


